
1. bztmd.ucd&tl, l.a tesis Praga y la- polémica ~'irmre 
la misma . .,., 11. Las div:1ersas in.ttif(ltttttcitrtu!s d!!-l artlculo 1 J) 

,r;onssittu;t~tUll.- m, Las r~;fr:tNJUts com·t#zuiort-ttles y legales (te mayc 
~18·195 1.-lv. Bl ~m¡mro contra- k:¡es m l-tl cu:tutll ürgislación 

fÜ/ amprm> y m la jurisprudencia. ~~. Ctmdu.rkmes. 

l. lNTRODUCCIÓN. LA TESIS FRA.GA Y LA POLÉMK'.J\ 

SOBRE lA MISMA 

En este:~ breve estudio c:¡ucrcmos destacar el pensamiento del ilustre 
cu:rntilucionalista mexicano r\ntonio Mattí'nez Uácz, como un mo~ 
ck-sto homenaje a su mernodat sobre la hn¡)m·tantc cuestión d(~ la 
impugnación de las disposiciones lcgis]at.ivas en el ordenamiento 
mexicanol y que se puso de relieve con moth~o de la pubHcadón de 
un proyecto de sentencia de amparo redactado por el entonces pre
sidente de la Segunda Sala de ·¡a Suprema Corte de Ju$ticia~ el Ulm" 

bién destacado jurista me:dcano Gabino Fraga y que se conoció 
cnlm1ces como Tesi:r Fmp, Jaque, por derto~ no fue aceptada por la 
rnayorfa de los integrantes de dicha Sala. 

E.>itc pro,recto apareció en el número 13--14 de Ja flt~ista de la lYt:ltt'la 
/'l,r.cu:it»rull dejutbJw-utieruill,' y fue ampliamente comentado por la docu·i
na, y entre las opiniones que entonces se cxpretaron destacan hu de los 
not.abk-s juristas Antonio Marfincz Báez,2 y Antonio Carl'illo Flol'cs,:i 

~ Co.-rcspondl-ente a fllllero-Junio de 1942, pp. 131-148. 
~ "EJ indcbid1l monopolio d{d Poder judicial de la Feden11.dón pa'J'll eotu:llecr de In 

im::onstia.udtmalidad de Jaq leyes"~ en Im.•utu de la Elt:Ut'Úl NadoJuil ~jumftrubn
gm_ mlm. 15, Mé'~lt'!o.juUCFscpt1cmbre de l94~.pp. ~H:~~253. 

~ "El Ejec:uti\'0 y las leyeH lnronsti mdonales ( co.men t.'lrio a una ponem:ia del m in [s
no Gabino Fmp) .. , op. cit. Jl~). 2:.15·200. 
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los ~que no nbsUlnte la brevedad de sus tostudios, expusinrcn en · elk)s 
bdllotnh~!S argumentos :sobn~ Ja mendonadU~. polétnica. 

Debe recordarse muy bre\•emcnte que la ponencia del ministro 
!•"raga sustctu.aba la tesis de que~ de acuerdo con los arfictdn~ 133,41 y 
128 de la C;arta FedettJ.I, el Poder F¡jecuth'o, en el :supuesto del caso 
planteado. de carácu~r federal. tenía la obligadt'in de desaplicar las 
dispo~idones legislativa,~ t:ontrarias a la Carta Suprema;·1 pero en nuC$
tro concepto la hip6tesis estaba mal plant·cada, ya que de at1u:rdo con 
los hcchus, ~t! impugnó por mc,.~h:) ddjuido de arnparo una sentencia 
dktada p()f el Ttibunal F'iLStal de la Fede1'aciónt en la cual, según eJ 
promovcnle, se aplicaron disposiciones legislativas contrarias a la c~ns-
titud6n FedeJ'al:t y de acuet·do con el cl'iteno fom1a1 de laJurispruden~ 
da de esa épocaj lo_..¡ fatlfJS de dicho tribunal se combatían por medio 
del juicio de amparo de doble instanda .• )'él que los: propio~t fallos se 
consrderah~m como resoluciones de canit:;ter adrninb.iiU'alhto. 

l~n csle sentido, don Antonio i\1!u.nínt!Z B::iez~ sciíalú con pred" 
sión~ f(UC: 

la po:sidón de un tribunal adt'hini:str-.attvo frente a un conflicto dt.: leyes 
dt• diferente grado1 es ídéntka~ etl nut~strc:l personal concepto. a la de los 
trihurmle.s del ordenjudid;;&l. ya que t~s idéntica la fundón dt."S€~írípe:ñada 
por ambos órganos jm'itidicdtmales y la acth~idad del tribuntd creado 
por l;~, ~dministrad(h1 pí~ir<i g<\rnntía de tos parrticulafcs {~!i csendahnente 

jurídka, no pollitica y no tmsdcnde a un ch~~t~quiUbrio de los poderes. 

De acuerdo con este razonamiento, que comparthl:tos plenatnente. 
pcrmitit3 al insignejurista llegar a la.\ siguientes conclusiotws: 

Vt Ln.'i> ~.ribumdcs adrninistrathlfJS pm.~dcn, teóricamente, como regla 

gcm~ral r dentro del <tit1rddo de le& ac:thrid<u:ljm·i'dica <1UC les está con~ 
fiacha hacer el cxarnen n la rc\risió:n d~ la v:didez de.~ las h~}·t.~s, sin los 
inconvenientes ttU<~ (',:~ttstcn para reconocer t.al co~·npt~b::nd3! al Poder 
~jet~UtiVO.- VH. !1 juido de los tribunaft~S adrninistmtiVOS acerca de la 
constitut:iomdidad de las Jeye.l\, en todo ca.'to debe ser susceptible de 
rcvi!\i6n ante d Poder Judidal de la Fedt~r.-ci6·rt. inidándose una con? 
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t:ro·versia en la que htSuprerna Corte de justicia sea la firnal inst~nda en 

la cuesliún. s. 

De mrln.ew·a di\•ena dora Antonio Caa·:dUo Florc:.>Sf1 no CX4tm'nina ~a natura.
lez::t de las fu:nc.ionesjudiciaies del Tribunal Fiscal de la Federn.dóní de 
la que fue distinguido magistrado, sino que se Umita a S(~ñalar la falta 
de facultades constitucionales del J;;jecutivo Federal para desapUcar 
J1wtu fJropriola:s dispo$ickmcs JcgislaliV"elS que pueda considerar incons'" 
titudonale~, ~eñalando .los graves inconvenienu~s de que el dtado F-;J(~~ 
cuti"\-'0 se arrogara Cfitaattibudón que únican1enteco•responde al Podt!r 
judicial,}' en esto coincide con lo señalado por don Antonio I\•larti'ncz 
Bácz, el cual de manera categórica sostuvo en la conclusión v de su 
Clitudio~ .uEJ Poder i;jccutivo por su ·estructura particular y por su posi· 
dón, poHtiea no está capacitado para estirnat inconslitudonal una ley 
del Congreso~ sino que debe nc.ee~rianaentc cjecumrlan. 

EJ¡tas profundas reflexiom;.as de ~1artínez Bácz fue•·<., n n~cogidas fXl$' 
terlormente JMW la refonna consdtudonaJ y legal que cnuó en vigor en 
octubre de 1968~7 en la.c·ual se estabtcd6 el carácter judidal deJa:; sen .. 
ten das de] dtado TribunatFiscaJ de la f.ederadón. y se dispuso •1ue con~ 
u·a ellos procedía (como posteriormente respecto de otros tribunales 
adtnini$U<tti\10s), eljuido de amparo directo o de una sola instancia, 
con lo cual se configuró una .r.m·tu;i6~: culminiltttdwt~, com.o lo había sei\a
hu)() antctionuentc la docuina.s 

IJ. 1"'~~'5 DMK.~AS INTERPRETACIONES DEL ARTÍCUl~O 133 
CONSTITUCIONAL 

l~ evidente que este precepto fundamental fue tomado casi UteraJ .. 
tu ente de lo est.:1blec:ido por e) articulo \'1 de la Constitución Federal de 
los F..stados Unidos:, el cu;.ll.dispone en su patte rcbtuva que: 

11 "El hu\ebldo monopolio", dt~ t.trjJ'fu not.a 2, pp. 250-253. 
!l 

11EI .EjcctU.h"' )' ~afl h~)·es. hu:tm:sti U.!dunalt'JS", d L supra nota 3~ J)p. 264-26 7. 
~ Cfr. Htl~tor ft~~l.,.."\llludio. "llt;t'o:rm:'-'1 c:an:~rituciomdes al Poder Judici:aD f'cdcnd'., en 

lml'i$Ja de fa Fact{.tlmi de !km-Jw ~tt1 Mf.ltit&, núm. ~65~ enero.marru de 1967 t ¡pp. 83-J 23¡ 
jesus <~ Catdc~t6n" 11:E:I amparo en maJtcria administrnt~"'-a". CunrJ .tk t:u;twdhndm 
tkm~ Méxito, UNI\M:.l9711i, pp.1~?8. 

" Cfr. Felhpe 1\:!na ~1-nrti:re~, ,.¡Foonumíit del i'ltttparo en materia adtntn.W:rati-..a". en la 
obm. li:l¡~amiemo j'un(Sif.J~ tltt M~xir.'o f.1l ~l {ltrr'Ft'lm tllrtsKiltu:irmJ.t/, Mé:de-o, Librería de 
Manuel Pornía.l96J. PP• lll~l32. 
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Esta Con.stitud6n y la~ leyes de los Estados Unidt"J.S "'lUC se ripidan con 

at·reglo a dla y todos los tratados que se eelebn'!n bajo la autoridad de los 

Estados Unidos, serán la ley suprema del país)' lóSjm~ces de cada Estado 

estarán obHgados a obser\'arlat a pc~1r de c::ualquier di:sposkión en contm· 
río ttue se tmeuenta'e en las constituciones o en las leyes de los estados. 

El citado artículo 133 tiene su antecedente itunediato en lo dispuesto 
por el artículo 126 de la Carta Federal de 1857 ~en el cual se estableció~ 

K~ta. Constitución~ 1as lc)rcs del Co-ngreso de la Unión que emanen de 
dla }'todos los tratados hechos que se hideren por el presLdente de la 
Repúblk::t c:on. aprobación del Congreso, :ser.tn la le)l supt'ema de toda 
1(1. Uniün. Los jueces de cada Estado .se arrcglan\n a dicha Con~uitudón, 
leyes y tratados. a pesar de las disposiciones en contr.flrifJ que pueda ha
ber en las consdtudoraes ,.., leyes de los estados, 

Durante ]a vigencia de la citada Carta Federal de 1857, tanto la doc
trina cmno la jurisprudencia fueron muy inestables. Podemos seña
lar que en t.anto el notable jurista y rnagistrado lgnado Luis VaHarta 
consideró que los jueces de las entidades federativas tenían no sólo 
la facultad sino la obligación de desaplicar la.'i disposiciones legislati
vas locales que fueran contrarias a la Consdtudón Federal, de acuer
do con lo dispuesto por el citado articulo 126. y a.'f lo con1cnta en 
uno de sus famosos \>'htcs, con tnotivo de la sentencia dictada por la 
Corte Suprema de justicia de la que era de.nacado presidente el 17 
de septiembre de 1881 en el juicio de amparo promo\'Ído por el li
cenciado Justo Pdeto contra la resolución del Tribunal Superior de 
Justicia del Esmdo de Chihuahua. que lo había suspendido en su car
go de asesor judicial y lo había sometido a proceso, en \irtud de que 
en su dictamen había establecido que era inconstitucional una ley de 
dicho Estado y que debía desaplkarsc en un proceso concre1oJ por 
considerar dicho Tribunal Superior que significaba un fallo contra 
ley expresa. En la parte relativa del fallo de amparo la Corte estable
d<) que aun cuando la ley local calificara con10 delito la desobedien
cia de losjuect>S a los acuerdos u órdenes de los n•periores, en el caso 
no había delito que castigar, porque ~'los jueces no s61o tienen el de
recho, sino la estricta obligación de obsequiar preferentemente los 
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preceptos constitucionales cuando las órdenes que se les cotnuni
quen sean contrarias a esos preceptos,.. 

En sus cornentaliós.lgllado Luis Vallarta.t con profundo conod~ 
miento del derecho estadounidense, señaló que eta necesario en 
nuestro derecho la introducción de un tnedio de impugnación simi~ 
lar al entonces writ oferrtrrnon:eamerkano (sustituido en 1925 pm~eJ 
actual.'ltfr'U ofcm1im-mi)dc carácter discredonal para el a1to tribunal}, 
en reladÓll a los supuestos en que no procedfa el juicio de amparo~ 
el cual no podía interponerse pol' las aut.oridades afectadas,9 

K~te · mis:trbo criterio er.¡!l. cou1partido por el consümdonalista de la 
época Mariano J. Coronado~ quien sostU\>'O que el citarlo artículo 126 
constiUJdonal únponía de manera particular la oblig'adón de Jos jueces 
locales de Cüiulcer y resolver sobre la constit:udonalidad de la:s leyes de 
los estados. ya que otros preceptos de la mi'§ma Carta Jt"'undamen tal esta= 
hiedan dicha c)bligadón al Poder Judicial Federal (artículos 1 O 1 y 1 02). 
por conducto del juicio de amparo. Dicho autor citaba al respecto la 
mencionada sentencia pronunciada por la·Suprema Corte en el caso 
dd licenciado justo Prieto, que señ.a1amos en el párrafo ant.eriot. 141 

Otra opinión, que coincide con las anteriores pero tnenos preci
s;.t;t es la sostenida por EduardoRuiz. en cuanto aOrmó que el teferi ... 
do artículo 126 de la Carta F'ederal de 1857:t no otorgaba a los jueces 
locales la obligs.ldóri de juzgar de la constiludonalidad de las leyes, 
sino la de deddir entt·e dm textos que sean conrradktorios, some .. 
tiéndase en este caso al que establece la suprema ley de la tierra. 11 

Lo contrario sostuvo Ran1ón Rodríguez, ya que según este autor, 
los jueces de Jos estados no deberían conocer sobre ]a.., cuestiones de 
constitucionalidad de las leyes, ya que sus fallos y sentencias serian 
nulos., porque ta1es casos estaban :sonu~tidos cxpl'esa y exdusivatncn
te a lajtuisdicción de los tribunales feder.1lcs. Y concluía con el argu
mento que se utilizó con frecuendaen lajurisprudencia imprecisa 
de la Suprema Corte, en el sentido de que la propia Consth.ud6n se 

11 Cfr •. t·bhJ.s· rl$/lsffl(lr Ucendodo D, Jgtuwio 1 •. Ttállarta. Ct.wK.Ütlrl:t-S r;Qnsritudmrales. edl· 
dón de Aí1 toado de J. I.Alzano, Méxko, Jmprcn ta }' Lito;grafi'a de 1 rin eo P:u .• torno 
nr. l896r pp. 289~271. 

10 E/~t#~'j fie tftr¡·e.r.hrJ f.rnuliltttif.t1~nf maft:o~u>, tercerct edición. M6xko, Librería de 
Ch. Bourt:t, 1905, PP• 2S2-2~4, cdic:ión f;;u;·.~imllar. Méxkó. li~AM,1977. 

11 Df.t~kfJ c~.'flilud.@nal. segtHiid~ edición, M:éxiéo, Tipogmf1a de AguiJar e H!jos, 
1902, pp. 39&399. cdkión facsimUar,. México, tiN."b\1, 1978. 
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hallaba suficientemente garantizada contra la.~ arbitratiedades en que 
pudieran incurrir las autoridades públicas de los estados con las pre
venciones de los artículos 101 y 102 sobn~ eljuido de amparo,pues 
en opinión de dkho autor elptccepto establecido en el atLitulo 126 
no era l'nás que una copia inconsider.tda e int1ti] de uno de los pre. 
ceptos rnenos razonables y filosóficos de la Constitución arnéric:a.na.12 

Este fue el critelio que pre"laleció t..'=lnto en la jurt')J)mdencia como en 
la doctrina posterior a la vigencia del artículo 133 de la C.on.stitución Fede
ral de 1917. el cual. oon 1a pequeña refotma introducida por el decreto 
legislativo publicado ellS de enero de 1934, establece acmabnente: 

Esta Constitudón, la-s ieyes del Congreso que ermmen de ella y todos. los 
trnt&~Jdo.s que estén de acl.tetdo con ~a misma. celebrados y que se cele· 
bren por el presidente de la República con aprobación del .Senado. see 
rán la Ley Suprema de toda la l1ni6n.-Lor}uee$$tktadaEstadoj s.ut"~án 

a dicha Ct:tnstitfuiótt.. leyes y trnladrJs. a tm·rJ.t' dt' las· disfJrsridon.es m contt't"lrio 

t¡Ué pueda haber m la-s .c&n.s.tit.ucimu~· & le)v.s M. los t(f$tadt)S. 

A primera vista se observa que con ligeras valiantes dicho precepto 
vigente es muy similar tanto al artículo VI de la C.arta Federal de los 
Estados Unidos como all26 de la Ley Suprema mexicana de 1857. por 
Jo que la obUgación de los jueces locales de conocer y re.so1ver, para. 
cada caso concreb'J? sobre la constitucionalidad de las leyt.>s de las enti
dades federativas, ha tropezado con los mismos problemas de inter
pl'etadón en relación con lm artft:ulos ahorc1 103 )' 107 de la referida 
Constitución, que reguJan las bases del juicio de amparo. Dc!dc el punto 
de vista doctrinal, elUustre constitucionaJtsta mexicano y por muchos 
años ministro de la Suprema Corte de justicia, FeUpe Tena Ran1íre7,.. 
sostuvo de manera categórica que: 41e] artículo 133 (de la Constitución 
federal) es, por cualquier lado que se le considere, un precepto os·curo1 

incfmgru.ent6 y ditlocadtJJ" de nwstro sistema". 1 ::l 

r:! Demlu:~ .coru~i&tu;imur.~.se;gu.nda edición. México, ltnpr~nlk'1 en Ja Calle dd H(l®pi
(io de San Mcola:;, 18'15. pp. 701·704. edid6n facsímUar;. México. u~At.t, 1978. 

l~ Deuc.h4J w~:sti&utitmal títWXit::a:no, 31 edición, Méxir.o, Porrúa~ 1997, p.. 548; Héctor 
Fix-Zamudio. "La defensa de la Constitución en Mé;.:i<:o y en et pensamiento de 
f>"elipe1ena ~mire!"• en ]¡j!¡ obra &turl~o.Y.juridicosen homenajea Felipe 'Tena &:min~. 
Méxiéó, fórrlÍI<t, 1999. pp. 123-184. 
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Sin embargo, un sector de la doctrina coincidió con el plruuca
n'liertto hecho po~ el maestro :Martínez Báez citado anteriormente, 
ya que el distinguido judsta )r magistrado de la Suprema Corte de 
justicia,I\fariano Azuela Rivera .. sostuvo que losjueces locales están 
facultados.para.examinar la.constitudonalidad de una ley y afirmó 
que ·la jurisprudencia de la Suprema Corte que les ha negado esa 
facultad debe considerane dogmática y de rnuy discutible justifica
ción, ya que esta tt"Sis ha ll""afdo un gran debilitamiento en la dinámi
ca del citad{., artículo 133 constitudonal.1'1 

I.ajurisprudenda de la Suprema Corte si bien no ha sido cat.egóe 
rica, se ha indinado en numerosos fallos por sostener la tesis que, 
como hexnos dicho, se ha calificado corno el monopolio de los tribu .. 
na]es federales respecto de la impugnación de la inconstitudonalidad 
de las leyes por tuedio deljuido de amparo, y,han descartado la posi
bilidad del ]Jamado wnt.rol d:ifusf). que es el que ha impctado tanto en 
los Estados Unidos como en ]os ordenamientos cc:mstitucionales de 
i\rgentina y de Brasil:. que siguen e] modelo estadounidcnse.t~ 

La orientación predominante de lajurlsprudenda de la Supretna 
Co~ canto de los tribunales colegiados consider.t que en nuestro orde
namiento no existe.el citado control difusos debido a que el único ins
trumen topara combatir la lnoonstituciomdidad de las nonnas gcnet'ales 
es eljuido de runparo contra leyes, al 1nenos con anterioridad aJas refox"'" 
ma., constitucionales y legales de 1995 >' 1996~ que ampliaron el átnbito 
de las contre'\.renias constitucionales e íntrodujeron la acdón abstracta 
de incorutitucionalidad, como lo se11alaremos más ade1ante.1& 

Por otra parte, para adarat· parte de la confusión que se ha produ
cido por la$ diw~:rs.as intcrpretac.iones del citado artículo 133 de laCar~ 

H "Aportac.ión al estudlo dlel :arnparo contra leyes'"'. en Rt-oi.sta}urirlica \~mr.rm:~n.a, 
jalapa. tomo..-~. níhn. 1.1967, p. 47. 

•~ Cfr. enlr.e otros. Jorge Rei naldo A. V.an()$$1, &."W"Sc exlTaordituuio fetllll'a.l. Ctmirol d.e 
ton.slilttt•ktnalidad, BucmosA.it'e$1 Editorial Universidad. 1984; Nést.or Pedro Sagiiés, 
&ctwso tt:arai;rdimuio, segunda edidón, 2 vols., Buenos Ah'es, Astre:a. l 989; y José 
.t\fon<So da Sil'i.'a, Ctn'"'ó. dt. ditt!ÜfJ am.MilUf.ional ftmit~'w. $ex la edkiócn, Sao Paulo. 
M~heims Editores.~ l993t pp. 5(1 ... 56, respecto de la Carta Federal brasileña de 1988. 

J>S Gorm1o ¡¡¡jemplo podCffiO.!J dt.ar las tesis escabledc:b.s por la Suprema Corte de jmtida 
en Los jukiOi de an1paro p•'Ornovldos por Jesús Qa.Hndo ('~rza y Marct!lino de la 
Q.tna Q.uintanma y otro~ remdr.os. fas d€as !:10 de septiembr-e de 1968 ~· 8 de j~mio de 
1972. en l-M cuales se .sostU\!Q• en esenda, que es improcedente el exarnen de la 
constitudcm:alidad de las leyes por [m jueces del orden común, no obstante lo dis-
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ta Federal, es preciso señalar.que la obligación de losjueces locales 
establecida por este precepto fundatnentaJ, de aplkar preferentemen• 
te a sus ordenanlientos locales ]a Ley Suprema de la Unión, no implica 
la preferencia deJa le)' federal sobre la de carácter local, ya q¡ue como 
lo ha puesto derelieve el destacado constitudonalistajorge Carpizo. 
dicho precepto fundamental no t.."Stablcce una jerarquía superior de 
las disposiciones federales .sobre las locales, sino c¡ue las plimeras pre" 
valecen úníc::amcnte cuando se dictan de acuerdo con Ja división de 
competencias cstablcdda pol' la mi.snut Con.stitudc)n Federat por lo 
que en todo caso, el juez local tendría que realizar una interpretación 
constitucional para determinar el derecho aplicab1e. 11 

DI. u\S REFOlt\t-\5 COI\,lSITflJClONAIL"i Y l.J!.GAJ..:ES DE :fltfAYO DE 1950 

Como puede observarse, no existe ni ,en Ja doctrina ni en lajurispru
dénda un concepto da ro del alcance que debe dárs.ele al artículo 133 
de la Constitución Federal_ en particular por lo que serefi.ere a la obJi. .. 
g-,¡¡ción de los juece.s locales para desaplicar las leyes locales cuando~ en 
su concepto. son contrarias a la Carta J?cdcnu, por lo que en la reali
dad dithosjuzgadon'!s de la.s entidades fedcrati\'as se han inhibido de 
cumplir con dicha obJigadón, con lo que se ha establecido una r.astu.m
bw con.'iititucion.al que ha impedido el cumplimiento de este precepto 
en la pr:ic tica~ y la solución provino del órgano refonnador de la Go:ns· 
titudón, ya que con las modificaciones con..~titudonalcs y legales que 

puesto por d artfeulo 153 de la Carta •·~dend, }'"" que la ma}'Orfa de los precedemes 
se ori("nt.an en el sentido de que sólo el Pode.·judida!l de la federación puede ~ifi· 
caa· la constittK:ion;tlidad de l.a.'l le}'é5 a trOi'l"l!s del juicio de mnJmro. Un precedlenle 
más redente fue pronunciado por el'lercer1nbumd 'Coh.-güadú en MateriaAdminis
uatiwa del Primer Circ;uito d l4 de nlaíro de 1989. •3n el amparo directo solicitado 
por Offset e Jmpresos, SJ\,., en el c:uat :se afirma qut: no tiene aplicadó.n en nue.stro 
ordenamiento constitua:lonal el amlrol rlifttJO de la <:Qnlttituciomüid:ad de las leye$, )'a 

que no obstia nle lo dispucMQ por d artículo 133 de la Gana F.cdernl, con apoyo en tos 
artículos !03 OOtlSULuc::ional }' prim.cm de la ley de ¡\mparu~ na decisión sobn'! l.a 
h1wns1ítudoMHdad de las leyeses de La competencia de los tribunales feder01lesyde 
ampaJro y los tribunales lor .. :tlcs carecen en ~lbso!uto de competencia para d<Cdrllr 
controversias su:~dtíiida! con ese motivo. Cfr., la obrn l..a Cmulituá&:r~ 1 ru intnpr,rtndtítt 
J'c'r ~i Pr.Hl$v Jilrlidn( d.t la FfNL7ne:iim. M éxito. Suprema C)ot1c de Ju.!'ltida de la Nación y 
Fondo de Cultura Económica, 1993, pp. U 79-1 1 80 y 122& 1227. 
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entraron en \1gor en 1951 ~se genero una interpretación juris.pnadendal 
q uc caxnbi6 el sentido origimd del artículo 133 de la Cat~ta Fundanlen
talen cuanto a la oblig-ación de los jueces locales de conocer de las 
cuestiones de ilu::onstitudcmalidad .. 18 

Dichas refonná$~ bl\'icron su antecedente en el Proyecto que e la· 
boró la Supret'fmtOone de justicia ell7 de juUo de 1945,111 de acuerdo 
con una iniciativa presentada al Congreso de la Unión por el presiden· 
te Miguel A1emán.00 Si bien dichas modificaciones abarcaron varios 
aspr..»Ctos de la estructura )' cornpetenda de Jos tribunales federales,21 

una de las innovaciones esenciales consistió en la creación de Jos tribu.
naltts r:ok'gim:los d€ c:.ift'Uito· tt2 tnt~tt1'Ü1 de a:mparo~ integrados pot· u·es magis-
trados. con la fund6n especifica de auxiliar a la Suprema Corte de 
Justicia en el conocimiento del juicio de amparo tanto de una sola 
instancia como en dable grado, en aquellos aspectos que se considera
r·on de 111enor importancia. Dichos organismosjurisdkdonales se ins-
piraron, así sea indirectmneruc ... en los tribunales de drcuil!.o de apelación 
creados en·los Est.:1dos U nidos en el ru'lo de 1891, con el rnU.·rno propósi
to de auxiliar a 1a Corte Suprctna Federal de la eno1me carg¿ de asuntos 
que padecí..':l entonces.:r1 

Si bien b distribución de cotnpet.endas entre la Suprema Corte y 
los citados tribunales colegiados de circuito no puede considerarse 
m u y acertada y que fue necesario corregir sus defectos en las refor~ 
mas de octubre de 19Cl8~ nos interesa destacar en este :motnento la 
gran trascendencia que significó la atl'ibudón que se otorgó a Jos 

11 ....... interpretadón.dcl an:rculo 133 ·cun:nítudonal"'. en la obr;¡t¡ del mi:m~~o autor 
&1f'Uliru cons#lm:ion•¡. sépdma edición, México. Pornía·ttNi\1\!, Hltl9. pp. 1·.3 1, es
pedalnumtc pp. 19-22. 

1* Cfr.~ las profund.M reflexiones deldistingu ido ,iut'ista m<:xkano y magistrado José 
de jesús Orozco Hem·li'qu~Z; Der.echo constitr.u:icm.rd cotuu~Wt.,t.dinatio~ primera 
reimpresión, Mé.xkO,liNAt.t, Ul9!4, pp. 79-81. 

tfl El pmbkm4 tlel w~gO' en 'flfilli!!itJ dr..•i' ·México, Suprema Corte de j ustkia,· 1916. 
\tl1 \' pot ello fue1'0n denomlnadM lru; mcídiflc:adones como 1-tfjormt'l J'L>figut•l Alemán 

por el jurista Romeo León Oran te!l. f.1 jflit:in ti-e amparo. t.eree ra edición. Méxko .• 
Cajiea. 1957. pp. 9fJ..138. 

"'1 Cfr. Héctor Ftx.,.znmudio. ""&~tenta y cinco años de evolución dd Poder Judidal 
en México", en la ulbra itth.ít:o, .'Sf.~trnlo. J dnm nti.os Je fW.vJludijn, 111. lkstttrQ/b) Polili.
a:•~ 2~ MtKko, ttondo de Cuhurd. Ecouótnic-:a·ln.stituto Nac::.ionaJ de &tudios Histó• 
rkm de la Re\.'Oiudón :P..Iel!4ica.na. t98S. pp. 30l..gos. 

12 C.'lrl 1\rent S'.vús!her, El desarro-lla rt.fi~;Siilt~imwlrle. kJS ll..lflaflm Unidos. trad. de Hugo 
Chanl)'• Buenos Aires. Editorial BibliogrMícaAtgentina. 1~J58, tomo t, pp. 437-•i38. 
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propios tribunales eolegiados por la fracción x del artíc:ulo·l07 cons
titucional para decidir sobre la inconstituciona1idad de hu leyes )' 
n~specto de la interpretación dit·ecta de preceptos de la C'4rta Funda
mental, precepto que en esa época establecía lo siguiente: 

Las resoluciones que en materia de amparo dinrt.IJ) pn·otnlncien los trlbunale.s 

colegiados de drcuito no admiten recurso alguno a rnenos que rh'dtlan. sobrt 
la ituxrmtit.uciimali4414~ t:le una ley o establezcan la. ·interpwt.ad6n direrJa. d.f1 'l'ln jm'
ujlto de la Ccm.stil:umm, (;ff.iJO tm ,;~ que se.nín re~zf.'f'rihl.e.s ank la SujmPM Ct~Tte d.e 
justicia., limJMncJ.ose m maleria J&lmwso ~.cl.mitmmer¡te a la derimJnde las ~tio
'ntl.S purtlnu.m.te c.Mufitudonales .. - La re.'Wludón del uibunal colegiado de circui

to no será recurrible t~uando se funde en la jurnprudcnda c:¡tre ha)'a 

establecido la Suprema Corte de Justi.da~ solbre la cornstitudonatidad de una 
ley o la interpretación directa de la Constitución}~~ 

Dicho precepto constitucional fue regla~nentado por los artículos 83, 
fracción v~ 84, fracd6n u. y 93 de ]a Le}r de Amparot así con1o por la 
fracción xn, del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
federación de 1936. entonces vigente .. Este últhno precepto ha sido 
su..,tituido por el artículo 10, fracción mt de la Ley Orgánica del Poder 
J udidal Federal de mayo de ], 995. Ambas disposiciones~ la anterior y la 
que se encuentra en vigor, atribuyen al1iibt.mal en PJeno de la Suprea 
ma Corte deJusticiala competencia para conocer del recurso de r~i
sión contra las :seutendas de los tribunales. colegiados dictadas en 
amparo directo, que decidan sobre la constitucionalidad de una Jey 
fedenu o local o de un tratado intenlacit)nal o interpreten directa-

rJ Dicho pret:epto fundamentfll ha eq'lerimenEado varias modlific-~dones. pei'O no 
en cuanto a las atribuciones de.lo:§: citados tr~btm~des colegiados de dr¿uitu para 
conocer y deddir en amparo de una ,sola i nst<tt•da sobte la constHudonaUdad de 
normas f,Fév•eil"ale.s y la interpretación de dlsposkione~ cOn$titudonales. que .se ha 
numtenLdo. sino únicamente po:r lo que respecta. a la proc:edenda del recuhü de 
•·e-.·isión, en el cual, ~gún Ja última refortn:a publit."ada el H dejtuüo de 1999. el 
recun.o contra las decisiones de dlic;hos tribunales sobre e;s;t.a rnateria. sólo puede 
intcrpc:merse: .. cuando ajuido de-la Supren\1.\ Corte}' c;onforme a acuerdos gene.
rnle,s. entrañe la fijación de un criterio de irnport.ancia y trascendencia. Só~o en 
esta hipótdis procedel'á fa revisión ante Jn Suprema Corte dejustíd~ limitándo
se la materia det recurso exdus.h-amtmte a L.'\ decisión de llt$ c;ucstiones propia
mente eonstltuciomdes". tlc acuerdo c:on esta modlfieadún eonstituékmal se ha 
establcddó una espede de umt qf t:fftiMflri para la admic;i6n de dkho rec:uno ame 
la Suprema Corte de Justicia. 
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lnente un preeeptofundarncntal. Al establecerse de manera bnp1ídta 
estas atl'ibudónes de los tribunales colegiados de drcuitc>, para decidir 
sobre las referidas. cuestiones de c:onstitudonalidad, la Suprema Corte 
tuvo que modifica.· sujurisprudencia u·adidonal, ya que de man:er.a. 
paralela a la impugnación db·ecta de la constitucionalidad de normas 
generales, establedó una vía indh'ecta, como lo señalaremos posterior
roen te, de manera q u·e pudiera cotnbatirse la h1constitudonalidad de 
la., propias·1r11orn1as generales de manera incidental, en los conceptos 
de violación de la demanda de amparo contra una sentendajudidal, 
con lo cual~ en nuestro concepto se rcaliz.ó una interpretación que no 
ha sido expresa, para armonizar los dos preceptos consth.udonales 
contenidos en los artículos 133 y 103 de la Carta Federal. que tajuris· 
pntdencla anterior había considerct~o itlcotnpatibles. 

La nuel;a interpretación surgida de las refo:cmas de rnayo de 1951$ 
que con1o hemclS dkho nunca ha sido expresa. nos parece corre·cta en 
cuanto que una de. las reglas básicas de la interpretación constitucio
nal consiste en armoni1.ar o eotu binar preceptos fundamentales que 
en apariencia son contrarios o contradictorios. ya que es inadmisible 
priv·ar de valor a una dispmidón de la Carta Fundamental por conside-
rar que se opone a otra nonna constitucional igualmente válida, como 
lo hizo la jurlspn.adenda anterior, al considerar inaplicable la disposi .. 
dón del a11iculo 133 de la Carta Federal, en cuanto obliga a los jueces 
locales a desaplicar las non-nas locales contrarias a esta üldnaa. 

IV. EL AMPA.RO CONTRA LEYES EN Ll\ ACTUAL LEGISLACIÓN 

DE AMPARO Y EN LA JURISPRUOENCIA 

Si realizamos un brevísimo análisis del juicio de an1paro contra nonnas 
generales en la legislación de amparo \igente y en la reciente juris
pn¡dencia de los tdbunales federdlles, poderuos se11alar que en la actua
lidad existen dos vías para impugnar las disposiciones legislativas.24 

':!t Cfr. Héctor Fi:tcZamudio, .. AlgunO!! problerna.J que planaea el amparo eonua le
yes", en el. Libro del anLsmo autor. El juicio k um¡mtu. México, Porrúa, 1964, pp. 
167·19<1, ld..1 .. JA dedarru:ión generiiil de lncorutitudonalidad y la interprc~adón 
c:onfonne y el jolcio de amp&uro'\ en &ridla tklltJS!!tu.t(} d~ la Judit:aiuru Fedn;a4 
m\m, 8. México, 2001~ pp. 99· 139~ F.mcsto Aguilar Alwrez y de Alba, 1!.1 amparo 
amtm leyes. ~léxico, Trillas, l989t pp. 1SS,.I52. 
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A. Por conducto de lo qu(~ hemos calificado eomo atti4tJ de in,t'itn..~~ 
tittu:iotudilltld, en \~rtud de CJUC implica un at.aque front.,'ll, directo con ... 
tra el ot'Clenamicnlo legislativo~ entendido énte en su sentido tllaterial, 
pues adtnnás de la.'i nunnaslcgishuivas compn~ndc t-ambién la.t; de ca~ 
rácter reglamentario)' los tratados internacionales aprobado:¡ por el 
&nado Federal. Significa un tmH:t.so allegislúrlcn·, en la terminología 
del ilustre procesalista italiano Franccsco Carneíutti.25 

De acuerdo con costa vía t¡C impugnan .las normas generales por 
medio de un verdadero proc::esu-en el cual f1gu:ran como con u-apartes 
del promovea1W, los 6rg-4inos del l':stado que han intervenido en el 
procedimiento legisladvo, es decir, en la esfera federal, e! Congrew de 
la Unión}' el presidente de la Rcpt'iblica en cuatlltc> a su pn>rnulgadón; 
en ]ot; estados, la Jegislamra local y el gobernador respectivo, y en el 
Distrito Federal, la Asamblea Lt"gislativa y el jefe de gobierno, que 
son los órganos encargados de la expedición y Ja prmnulgadón de 
las normas legislad\~ts. En el supuesto de Jos regJamento$ debe se1ia .. 
larse corno responsable al tituhw del Ejecutivo Federal o local corres
pondiente, y respecto de los tratados internacionales, al presidente 
de Ja Reptíblka por su ratificación y al Semtdo Fedend por ~o que 
respecta a su aprobación. 

La demanda debe prcscntane en ptimcra instancia ante el juz
gado de distrito competente, de ~:u:ucrd.o con lo establecido por Jos 
artfculos 107, fracción vn, de la Constitución i',t_!deral y 114, fí·acci6n l~ 
de la Ley de Amparo.! así como ñl, fracd6n m; 52p fracción m; 5•1, frace 
dé•n ~~~>'55. fracd<)u u~ sc-brítn Ja rnateria, elle la l.C}J Orgánica del Podca
Judidal de la federación actualmente en vigor. de mayo de 19~);5. 

Contra las scntenda!i dictadas por los jueces de distrito en los 
dta.dosjuidosde amparo procede clllarnado recurso de r-cvi~i<)n (en 
rcalithtdt de apelación) t ante la Suprema Corte de justid::,. de acuer• 
do con lo establecido por los artículos 107! fracción vm. inciso a de la 
Cunsthución Federal, y 84, fracdón r .. indso u de la Ley de Amparo, 
siemjn'R. que en el dtmi.o n'curso sul;.ri:tta la cuestión de inct:mstittlrionaUdad~ 

La Ley Orgánica del F1odcr judicial de la federación atribU)'C al 
Tribunal en Pleno el conodmicnto del segundo grado de los dtado; 
jnkios de amparo. cuando en ello.s se impugnt! la inconstitudonalidad 

~~ .. Aspeui problematid dd procesmo al lcgtr;latore". en WtFAJiiK• di tUrlUn ¡nvre:rua/;,1 

Varlua, l9u~J, pp. 10·13. 
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de k-yt.:.s fcdcr':ll·es o locales~ ~~í c::on1o de trat~dos intermtciomdes (ar .. 
&!culo lO~ n·acch)n u. indso al y a las Salas, de acuerdo con su materia, 
en Jos :iiupuestos en que se t'cdamc la inconstituciomdidad de regla~ 
mcnto!!i expcrudos po:r el prc~~~idente de la ReptlbU<:aJ. por lo;;J gobcl'"' 
nadores de Jos ~;stad().ij o pot el jefe de gobierno del Distrito Federal 
(artículo·2t}·rra.cdón·t). Pero además, deben tomarse en considera .. 
ción los recientes acuerdos generales dictados por el d tado lribunal 
en l'lcno de la Suprema Corte de justicia, números 6/1999 y l/2000,~'1~ 
por medio de Jos cuales se en\•iaron a los tribunales colegiados de cir· 
cuito, para su resolución, un pt>r(entaje important·e de los citado$ re
cursos de revtsión buerpucstos enlosjuicios de amparo contra normas 
generales) de acuerdo con lo dispuesto por la fracdón JX dd artículo 
107 consti.tudorml~ reformado elll de junio de 1999. como se seiiald 
con anterioridad. 

B. La segt1nda \ia para la impugx1adón de lali le)res inconstitudo. 
nnles por conducto del runptuo la hCtnO$ calificado como 1t-runo de 
ituxJnstituci(nullitltuly tiene apo)•'O implícito en el artículo 133 de La Cal' .. 
ta Federal, como lo· hemos SOlltenido anteriormente, y lo ca1ifkamos 
como recurso debido a que cJ fc;mdo de la controversia no se refiere 
directamente a la impugnación de nonnas gcneralest sino a la Iegali~ 
dad de una resoludónjudidal ordinaria~ y por conducto de ella el juez 
del amparo debe dtJddi .. previanumte' al fondo. si son ronsdtudonales 
o no las dispotdeionc:.~ legúlathra:s aplicada.¡;¡ por el tribunal que pronun" 
ció la sentencia combatida en amparo directo o de una sola instancia. 

En consecuencia. cuando el reclaman le estima que un juez o tri,. 
bunal ha dicutdo un fallo en el cmd se aplica en su petjuido un ordec 
namiento legal que esdma contrario a la Constitución Federal~ puede 
irppugnat dicha sentencia en el juicio de amparo directo ante elari· 
bunat·colegiado respectivo~ de acuerdo con las reglas de competen~ 
da para eljuido de amparo contra sentendasjudidales. Como la 
jurisprudencia de los tribunales federales no ha invocado de manera 
t;Xpretiia.como ya se ha dicho, l.a procedencia del juicio de amparo 
directo por infracción del ardeulo 133 constitucional, sino con fun
damento indit-ecto en ci citado artículo 107, fracción IX de la Carta 

~ F..!itot ac:uenJ,g!'l fnemn pu l:dic~•dos en el Dirm~ Ofltial (lt la Ftdt'V41dón Y1 ademá'l, en 
c;l SP-tn~tu~rifl}ur~Witdatl(4 I'Mt!r~QtJtt,. No\oerta Época, Tomó ax,jnlio de l9C~l. p. 931 
)'tomo x•. enet<o de 2000. p. 106'1, 
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Fedca:al1 no se invoca la infl~ac·dón del ¡primm· precepto fundamen .. 
t:'ll, que en nuestro concepto es el esencial en esta materia. 

En las refonnas a la legisl.adón de amparo q.w entraron en vigor 
en enea·o de 1984, se reconoció expresa y plenamente la. impugna· 
dón de las disposiciones; legislativ.tS por n.tedio de una sen tenciaju
didal. en cuanto el párrafo segundo de la fracción tv del artículo 166 
de la Ley de Amparo que se l'efiere a los rcquishos de la demanda de 
una sola instancia. establece en lo conducente que: 

C1tando ,fll impugmt un" Jvmteu:l.a thjiniJ.iua, lt:mdo o resol'lUión que hubie.u 
frtwl()fin al juido por e.srimane itu:i»n.<;lit.utit:YrU!.lltJ. hrj, el tmlatÜJ o el reglilmtmto 

aplicado. cito será nuucn:t t't1icarneme del capitulo de conceptos de \'io
ladón de ln demanda, .sin sena lar como acto red::uuado la ley~ el tmlado 
o el reglamento~ y la califlcadón de éste por el. tril:mrml de ~mparo se 
ha•·á en la parte considerathm de ~;a sentcnci:at. 

Este procedimiento. ha sido C1tlifkado etróncatncnte eomo tlia dé ex-
r.tfJción1 en cuanto se supone q\te es el demandado en c.l p.roceso ordi .. 
nario quien plantea en todo ca"iin Ja ,cuc.~ti6n de ineonsdtudonalidad~ 
lo que no siempre ocurre~ ya que dicha cuestión puede ser invocada 
de olido por el juez de la causa, por lo que debe estimarse técnica ... 
mente como una ctrefti6~z i·ncidmtal o prejudicitl,t"t.1 )taque el juez que 
conoce del a.liunto debe n.~(:threr previ~\J:ttcnw o incidentalmente so.. 
bl'e la constitudomdidad de la le>· aplicable al caso antes de resohter 
el problema de fondo. 

Debe aclararse que el juicio de amparo contra leyes no es el úni· 
co instrumento procesal para impugn:tu la inco:ns:litudonaUdad de 
las normas federales, c.omo lo fue durante mucho tiempo debido a la 
falta de aplicación de las cmnroversias consdtudonalcs reguladas por 
el artkulo 105 de la Gonstilud6n Federal, P(n:o con las refonnascons-

~1 u do.::trana pro~esal itathmu lm dt!omrroll:ado -ttm l)f4:-truudidmd •~.sil<! tonu::eptt>, y 
tomo ejemplo puede dtat'se el e~trudio de Mauro Cappelleui, La fWítgitulalú.Wí 
ra\tituucmale net proces.so rhvil~~ Milán, Ciuffre. 1957, pp. 4-tiS. Debe ac:laranJe que 
parn la terrninologíajurtdka italiana. gitulW.o no e.s sinón~mo de juicio o proceso 
~m caa;tellano~ sino que se refiert,l al razonamiento del jue:t: en h.1 s.entetleia. ya que 
pat-a d~tidir el fondod~ la tm!'.!jtión el <:itadoju~g;«JQr dché immll7-lllr previamente 
una serie de (H'eliiupuestos p¡·oce!I:!Jes. y el primero de ellos ei la det~isión robre la 
ley aplicable, cuandú existe duda sobre la misma. 
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titucionaJes y legales de l995y 1996, ya ft1ndomua en la n:aUdad otros 
dos rnedios muy importantes para plantear ant.c Ja Suprema Corte de 
Justicia la inconsti tucionaUdad de las disposiciones legislativas, ya que 
por una parte se amplió de manera comdderabJe el ámbito de las 
propias t::<)otrovenias constitudonalcs, para ab;u-car tarnbién a los 
municipios, y adentás'SC introdujeron en las misnaasJ los 'otiflit;cos de 
atribut'don. d8klspctimY!.~frúblicos,211 en los distintos niveles de gobierno y 
adenuis 'Se. introdt-Y.o la acddt!. (abstracta) de i'fl(;OflJlitwimudiJadquc otofl
gó legitimación al treinta. y U'Us por dento de los miembt·os de lo5 ()rga .. 
nos legislativos federakestatal y del Distrito Fedcrdl. para impugnar las 
leyes bu:cmstitucionalcs aprobadas por la mayoría. Debido a estas mo· 
dificadonc!l se dividió el anterior artículo 105· en tres fracciones, las 
dos primeras para regular dichos instnunentos procesales. en la intcJi .. 
genda de que cuando en estos dos pt·occ.oos se declara la inconstiu.t" 
don:alidad de las nom1as legislativas impugtlada.íi, dicha declaración 
puede tener efectOs generales o crga om'/Uts, r.'!J< 

Contradamente a lo que ocunía con anterioridad. cuando el 
juicio de cunparo era la \lnica vía que se utilizaba <m la pr.ktica para 
impugnar ·las Jeycs inconstitucionales con efectos particulares para 
el· caso cml!creto, ahora ya existen otros dos proceso$ que deben 
cotuidcr-arse como una defensa directa y autónoma de Ja Constitu· 
d6n contra )as leyes que la contradifftltll lo que comdderaba como 
muy imprt1bable el gran consdtudonalista F"elipe Tena Ramfrez;lln 
)ra que en la actualidad~ se han uülizad(l cada vez con mayor inten
!!lidad dkhos procesos constitucionales desarrollados por la Ley Re .. 
glamen taria de las fracciones 1 y u del artículo 1 05 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexieanos publicada elll de mayo 
de 1995.s1 

~ Cft. Ángd J. C6mez Momero. J.~l cqnjlido enl1ll órg{AnDs am~Ji~ionaks, Madrid, 
Oh,fitas. Ul92. 

'W Cfr. Hécto:r Fix..Zamud•o • ..,La dtelam.ción general de inc:cnBt.hudonalidad y la 
iiurerpretadón conforme". el a. ~~~/J'f(j t~ora 2•1. pp. 125-135. 

lll (;fr. J)~t.~M r..omlittt•doti~Al ~ano, dt. i·upra nota 1:9. p. 532. 
lU Si bien ·¡a blibiografia wbrc estos dos hum.u11tenrw pror.emtles es muy amplht, 

debido a ka fndol<~ de lll'Ste pequcilu estudió, dt<tnMl.i t'iinlcamenu! dos ;obras. r~~ 
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V. CONCLUSIONES 

De acuerdo con las muy breves rctlexione.s antcriore$, podernos ue .. 
gar a las siguientes condusi<>nes. 

Primera. En el. ya lt-jano añn de l 942, con. modvo de una ponencia 
formulada por el destacado jurista y entonces presidente de la Supr(.""' 
ma Corte dejtu¡:tida, Gabino Fragu:~ se fJrudujo una polémica en la 
que intervinieron 'lados jurisconsultos im¡;:aortantes, entre )0$ cuales 
d(~stacó d ilustre Antonio Martíncz. Báez~ quien publicó un bn.~ve pero 
profundo estudio, en ·el cual .sostuvo que, de acuerdo con el artículo 
133· de la Con$thud6n Federal, era inaceptable el criterio del mono
polio de la impugnación de las leyes im::onstilucionales ante los trl· 
hunales federaleli por conducto deljuido de an1paro, ya que dicho 
precepto fundamental obligaba :a los ju<~ct,~ de los c;&tados a preferir 
la Carta Federal sc>bre lo dispuc,s,lo por las cons~:itudones y Jeyes de 
didt<.ls enlidadcl'J fe(h_!r:alivas • 

. Se¡,rttnda. Si bien el criterio de tan notnblc juriscommlto no fue 
a<:ogido en esa época por lajm·lsprudencbt d<~ ht Suprema Cort.e de 
Ju$tida, que n1anttn1o la tesis. del n1onopoHo de los tribunales fede· 
raJes para conocer de las impugnaciones de la inconstitucionalidad 
de hu disposiciones legislativa3i por conducto del juicio de amparop 
sus a'azonami·entos: terminaron por :imponerse en lasrefonnas cons~ 
titudonales ;r legales de rnayo de 1951 y de octubre de 19Gtq. En las 
pdmenu se inu·odujc:ron los kribunaEe$ et)lugiados de circuito para 
~1uxiliar a la Suprema Corte deJusdcia en su cunodmiento deljuim 
do de amparo, debido al enorme recargo que entonces existía en 
dicho alto tribunal. Si bien la división de competencias entre la Corte 
}' dichos tribunales no puede considerane a.c:crt.ada y tuvo que 
modificarse postcrionncnte, lo hnportantc de la mis1na consiste en 
la facultad lmplfdtu que se otorgó a dichos tdbunalcs colegiados 
para decidir en ~tmparo dir(~C::to o de una sola inuanda sobre la 
inconsdtudoualidad de las disposiciones lcg'islativas aplicadas en 

de lUCS y amal'lii.U .sobre el tema. (tr. José de Jesús Gudi:ñr;:J Pelayo. CotttJ~Wr.)ia Mtbr.e 
ccmtro~rtrf.$ia. 1Jmud6n en t&nk!> <tltrl~:~kfmte tk· ll:t armpt?lttruia. de m Supmmtt Oht~: df! 
jtJ'tilkr4 k ltz NtttUm t!ilt ctml:tl:'lt~tr,~itU (,Jin ... litucion~lm. st1g!.uída cdkión. M~xko. Porrúa~ 
200l;jm"Cntlnu V. Cas.tru, l~l ~rUtt4ÚP W' ~rm~11il~t.r:lmutt t·crc:era edi~t:ión 1 Mdxicn~ 
Jilünúa, 2000. 
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una scntcndajudidal~ o bhm, i;etterpretar directamente un precep
to de ht Constitución, pues sólo en ese supu(~st.o era posible e.ntonD 
ces )' ahora hucrpo.nel" contra los falloK de dichos tribunales 
colegiados de circuito el llamado recur.tlo de revisión ante la Supre
nla Corte de jusdda. En las reformas de 1968, además de estable., 
ccrsc una distribución ntás racional del conodmicntn de lo..iitjuidos 
de ampat·o enu-c In. Supremn Cm·tc y didHlcS tdbun:d~s colt~giados. 
se reconoció expresan1ente hr naturalt'!Za judicial de Jas decisiones 
del Tribunal F~i:a";al de la F(~de.nu:íón, que en esa época era el único 
tdbunal administrat.hro, al,quc se oto1·gó plena autonomía para die· 
tar sus fallos* de acuerdo con la tesis sustentada en 1942 p<H" don 
Antonio M<u·tfnez Baéz. 

Térrera. De acuerdo con 1M n~fonnas m en ciomtdas de 1951 }' 1968j 
no se aceptó la posibiUdad de un siflema difuso de ctmt,1vl de /(l r.onstitu
d,rmalidtul illll(J," le;~s; corno d estábleddo en los. orden:;nni<?BHos cons .. 
titudonaJcs de los E.~tados Unidos~ Argentina)' Ura'iiil, los que imponen 
la obligad6n de losjuece:s d<~ de:sap1kar en los pr~eesos concr-etos de 
que conocen las leyes contradas a la Carta Federa1; sin embargo, di~ 
chos ordenamientos contienen preceptos similares a los artículos 126 
y 133 de las constltudones federales mexicanas de 1857 y HH7~ pr(~ . 
ccptos otros.últimos que flicron objeto de una costumbre consutu ... 
donal derogatoria. Sin embargo~ a partir de las modificaciones de 
1951, se configuró nn régimen bu.crmcdiot de acum·do con el cual, 
además de la '<'fa directa de impugnación de las leyes inconslitudona"' 
les en amparo de doble instatlda~ que hemos calificado como acción 
directa ck intmuritutionalidad, }~a que implitil un verdudc~ro proceso, 
en el cual se dcnutnda la expedición~ promulgación y publicación de 
hu• disposiciones legislativas y !'!le llama ajuido a las autoridades que 
han intervenido en d procedimiento legishnivo. se introdqjo una vía 
indil'ecm, que se puede c:tlil1car corno re~unu 1/e ina.rnstUudmtt'llÜllul~ 
ya c¡ue por medio dt~l amparo de una sola instancia promno\eido ante· 
los tribunales colegiados de circuito, se puede impugn&:u una stmtcn~ 
dajudidal en la cual, según '~1 promovcnte, se ha aplie;tdo una ley 
hu;onslitudonaL Como eKistia incertidumbre. se modificó en 1H8.r! 
el artículo 166, fracción tVJ¡ de la Ley de Amparo, para disponer que 
cuando se redamne la inconstit,ltcionaUdad de un ordenarniento le .. 
gi.slativo por medio deJa impugnación de una scntendajudichd, es m 
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redtlmadón debe hacerse en los conceptrJ~ de "'ic"_Jiadón y no deben 
sm1ahu"Sc como autoridades demandadas a las que hat1 intervenido 
en el procedimiento leglsladvo. Aun cuando con frecuencia :se af1t"
nm t]UC es una impugnacidn por ·vía de excepción, dc8dc el f1Unt1::) de 
vbna técnico¡ se trattt de una vía, úu:idcnial e pnyudidal. 

Cru:trUt. Este recurso de inconsthudonalidad significó que tanto 
el legislador como lajurisptudcucia realiza1·on una función. de all"

monizar lo disptwsto· por él articulo 133 con lo.s artículos. 103 y 107 
d~~ la Carta Fcdcnd1 que se cc:tnsiderahan ineumpatiblcs, de acuerdo 
con una regla básica de la intcrpretadón constir.udonal que no ad· 
mi te la posibilidad de preceptos eonstitudonales opuestos. Por ou·~• 
parte. en las n~rormas constitttdonales y lcgales"de 1995 }' 1996t se 
introrlujenm otros instrumentos de impugnación dirt~t~ta de las dis.
posidones legislativas. al ampliarse de manera considerable Jas t~tut:.

trmJersias um.ditw;ionales~ para incluir tantbién los conflierosdc 
.;:uribudón de los órganos fiel gobjerno en sus distintos ni\'cles. e 
introducirse bi acción. (abstracta) de iru;onslilucitrnalid.ad, por medio 

., de las cuales se tutela la CarUl Fundamental contrJ. norma$ generalct~ 
que h.t ctmtrarí.cn, que puede traducirse en una declaración gttuJral de 
itu:on:stU-ucicmalid.rul con efcdos mga mmres. Por tanto) cJjuk·io tth! ampa~ 
ro con tta tc~)FCS ha dejado de ser el único instrumento para impugnar 
en la práctica la inconslitucionalidad de normas generales. como lo 
fue duranLc L"tntos años, y ahora existe un sis.tc:ma mucho más am~ 
fJiio y dicaz de conta·ot cousdtuduual. 

Quinlfl. Uc todo lo anterior podemos destacar la tnt-~t:(mdcndH 
dd pcnsawnicnto del insigne jurista mcxk;tnó don Antonio ~lartínez 
n~ít:~z1 el qu"~ tcnnin6 pc>r imp(lnenet :d bit.:m no de manera directa; 
en d actual sistema de impugnación de las normas legislath'l'ls en el 
juido de amparo. 
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